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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE MANIZALES 

Manizales, nueve de noviembre de dos mil veintitrés.  

 

Teniendo en cuenta el memorial contentivo de los inventarios y 

avalúos presentado por los apoderados, en este proceso de 

SUCESIÓN INTESTADA de la causante LUZ MARY GUTIÉRREZ 

VILLEGAS, se dispone señalar fecha y hora para la audiencia 

de inventarios y avalúos para el día veintidós (22) de mayo de 

dos mil veinticuatro (2024), a las 2 y 30 de la tarde.  

 

Igualmente se les requiere para que gestionen ante la 

secretaría de gobierno de la Alcaldía de Manizales, el 

despacho comisorio librado por este despacho desde el 29 de 

mayo.  

 

N O T I F Í Q U E S E 
 
 

 
MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

J U E Z 

 

CUE 
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